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A/SUM-032800/2023 denominado "Suministro de suturas manuales y mecánicas con destino 

a los Centros de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud 

 
 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 
 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 

Pregunta 1ª       
 
En relación a las muestras necesarias para la presentación en este expediente en el PCAP se indica 
que hay que enviar 2 uds al igual que indican que las muestras irán con su envase original con 
objeto de poder observar otros aspectos requeridos del envase. En ese caso no nos queda claro si 
al indicar con su envase original tiene que ser de la unidad mínima de venta 
 

Respuesta 

La muestra puede ser de la unidad, pero necesitamos también el envase de la unidad mínima de 
venta aunque sea vacío 

Pregunta 2ª     

Sobre el Anexo “AUTOEVALUACIÓN CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS EXPEDIENTE: SUMINISTRO DE SUTURAS 
MANUALES”: 

- ¿Podría indicarme qué requiere que se especifique en la columna “especificar 
cuantitativamente la mejora? Entendemos que para los puntos por plazo de entrega se 
debería rellenar con la fórmula que aparece, y que para los puntos de juicios de valor no 
hay que rellenarla 

- ¿Podría indicarme qué requiere que se especifique en la columna “puntuación licitador”? 
Entendemos que es ahí donde se pondrá únicamente los puntos que consideramos que 
tienen los productos que ofertamos para los juicios de valor (máx. 20), y que para el plazo 
de entrega se dejará en blanco 

 

Respuesta    

• En la columna “especificar cuantitativamente la mejora” para este expediente no procede 
rellenarla. 

• En la columna “puntuación licitador” es donde se ponen los puntos que consideráis que 
tienen los productos 
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Pregunta 3: 
 
 Ruego confirmen si es un error del pliego o debe incluirse la misma documentación FACILIDAD 
DE USO Y MEJOR ADAPACION DE LAS NECESIDADES A CUBRIR PARA EL PROFESIONAL 
tanto en sobre de juicios de valor como en el de fórmulas, con la única diferencia de la 
autoevaluación (que se incluiría en el sobre criterio por fórmulas 
 
 
Respuesta 

 
La información sobre FACILIDAD DE USO Y MEJOR ADAPACION DE LAS NECESIDADES A 
CUBRIR PARA EL PROFESIONAL se incluirá en el sobre de juicios de valor.  
 
 
 
 
 
Madrid, fecha 
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